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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

NORUEGA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Noruega una nueva notificación de
conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC.

./.
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Misión Permanente de Noruega
Ginebra

12 de febrero de 1997

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Estimado Sr. Szepesi:

Me dirijo a usted en relación con su carta de fecha 28 de enero de 1997 en la que se solicitan
algunas aclaraciones complementarias sobre la notificación presentada por Noruega en una carta de
fecha 17 de diciembre de 1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV), Noruega
ha seguido una política de liberalización gradual de los productos sujetos a limitaciones. Ya en 1995
se habían adoptado medidas adicionales concretas en ese sentido, según se indicaba en la notificación
relativa a la liberalización, presentada por Noruega de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2
del ATV.

El Gobierno de Noruega está decidido a mantener su política de liberalización gradual y más
adelante este año espera poder notificar al OST (y a los Miembros de la OMC directamente afectados)
las nuevas medidas que se adopten de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 del ATV. Noruega
aplica limitaciones a un grupo muy limitado de productos y, dada esta situación, no ha considerado
que la integración sea la mejor forma de lograr la liberalización. Por tanto, puedo confirmar que la
notificación hecha por Noruega de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del ATV no
contiene productos a los que se apliquen restricciones.

Aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente.

(firmado)
Terje Johannessen

Embajador
Representante Permanente ante la OMC




